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For un mee . . . 
For tres meses. 
Por seie meses, 
For on a&o . . .

rvBex DI

For ail mee . . . 
For tree mesea. 
Por seis meses. 
For an »ftu , , .

Números sueltos,

OAFITAL

, , 2'00 pesetas
. . 6*50 >
. i lœso 
. . 20'60 »

LÀ OAPITAL

. , 2'60 pesetas

. . 7'00

. . 12'60

. . 24'00

26 oèo timos uno
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ÀÜVBÀTAÀCIA.—No se admitirán, para la inseroión, oomanioaolónee 4«« no veugár 

_ Registradas dai Gobierno de Provínola

PRECIOS DH IWSSRÇ0W

Lo» «¿doto» 7 anoaoios ofioiaiee 
y partíonlares que sean de pago, 
3AtieíarÁn oiioo oóntimos de pe
seta POB PALAMA, y los anuncios 
judiciales a rakón de tBM cénti
mos de peseta también poh pa- 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antes de U publicación, 
y por medio de la correspondisn- 
io Carta de Pago, haber satlsfe- 

. cho su importe en la Depositarla 
d» fondor provi^oiaies, sin oove 

requisito lo i wertárii

Í4»s leyes obUgarén en la Peninsula, Islas adyacentes, Canariae y territorios de 
Aíripa sujéte^ a la .legislación.peninsula];, a los veinte, (üau dç fl^ 
pí ’’lla*, n<T^ dÍ8pu8Íer8 ób^ 'ooBa, Se entiende bónhd la firôniu!gadiÔE el día 
«n quó tfirmina, la iuserelón de la Ley ea la Gaob-Ta .ÍÁrt, 1.® del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro
vincia ds Logroño

Junta provincial del Subsidii Pro Combatíante
, . 8455

En elD. Ô del Estado del día primero del corriente se 
in?ferWn dos importafntíís Ofdbnés dei Q\)bíernb General, 
por la primera de las cualeíí ae dispone que carecerá» del 
^rechp al s^bsidiq la^ e8j)Q^as de los combatientes que contrai
gan o Jiayan contraido matrimonio con posterioridad al 18 de 

de 193it si en la fecha mencionada vivían aquellas con 
sus padres o familiares: y resolviendo por la segunda citada 
Of den que el recargo del 10 por ciento establecido en el artículo 
d."" del Decreto número 174 comprenderá igualmente a las {{qui- 
nielasn y toda clase de apuestas que se realicen en frontones y 
demás centros de diversión, así como a los juegos de billar y de
más lícitos que se realicen en círculos y casirurs.

Las dos citadas disposiciones se publicarán íntegra
mente en el próximo número del B. O. de la provincia pa
ra conocimiento de las Juntas Municipales del Suosidio 
pro Combatientes, a las cuales encargo extremen su celo y 
vigilancia para el más exacto cumplimiento de las mismas.

Logroño, 3 de diciembre dé| 1937.—Segundo Año' 
Triunfal. - Saludo a Franco ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de Urries.

8481

Eb RECARGO SOBRE LOS VINOS DE MARCA Y 
EMBOTELLADOS

Accediendo a ío solicitado por algunas casas exporta
doras de vinos de Marca y embotellados, la precepoión del 
recargo del Subsidio establecido sobre la venta de dichos 
vinos para,dentro y fuera de la provincia, se aplicará sus
tituyendo los tikets talonarios adheridos al casco, por una 

’declaración jurada que con los correspondientes justiflean- 
'tes deberán piesenlar los días 18, 19 y 20 de cada mes pa- 
*ra su liquidación, en las oficinas de esta Junta, instaladas 
.en la Diputación provincial, quedando en todo lo demás 
-vigente el contenido de mi circular del día dos extendien
do este gravamen en los términos que en la misma se in-

Logroño 6 de diciemore de 1937. Segundo Año Triunfal. 
*--Saludo a Franco: ¡Arriba España! -El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
-i . 8491

Oon objeto do que puedan realiiarse toansaoíonee, sin

Sé BUBcribé éü la Coutaduría dé la XxoéleñtléT^ a Diputación Pravínoial.
K1 pago ds la suscripción ea adelantado} per lo U^to, eoL ae aunderán loa su»- 
oripoioues que vengan aeompaj^adae de su linpoi tfc, debiendo hacerlo lo» de ¿aera 
de la Gapitrd pf«r rniídio dt del piro Jeirii de íhoil cobro, 

pafalizacLóu comercial en maíeria le embutidos, esta Jun
ta de íüi predilencia ha acordado fijar los siguientes pre
cios:

PARA FABRICANTES < -
Chorizo de lomo P4iU-Wi449> 9 pc/^etoa Kilo en. cajas 

o paquete y a 9*60 pesetas Kiío oá lata. L ?
Chorizo dé luezcla put^do a 7 pesetas el Kilo en cajas 

Q paquete y a 7‘óQ pesetaé Kilo eñ lata.
‘ - Chorizo tipo Sierra de* Cameros, de lomo puro curado 

a 10 pe^setas Kilo.
Todss las demás clases que se elaboren, guardarán íá 

debida relación en sus precios con lo» tres tipos señalados; 
cumpliéndose en todo mo^uento las disposiciones vigentes 
80ore elaboración y las referentes a certificados y marcha
mos en «os casos apicabies.

Jamón curado sin piel ni tocino a 9 pesetas Kilo en 
piezas de mas de cinco kilogramos, disminuyendo adecua
damente el precio en los jamoi es más pequeños.

Todos estos precios se entenderán con carácter provi
sional, hasta tanto no sean aprobados definitivamente por 
la Comisión de Industria Comercio y Abastos de la Junta 
Técnica del Estado. ; ? .

Logroño, 4 de diemmore de 1987. — Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—‘El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

8467

Con objeto de dar cumplimiento a la Orden del Go- 
bierçio General del Estado Español, de adaptar los precios 
de los diferentes artículos, a los que regían en 13 d© j'iüñ 
de 1986, salvo los que expresamente sq autorice su eleva
ción por la Comisión de Industria, Comercio y Abastos de 
la Junta Técnica del Estado, vengo en disponer lo siguien
te:

1 .® Se reitera la Orden de este Gobierno Civil de que 
todoF ios comerciantes y alinaceniatas, deberán tener ex
puestas, en sitio bien visible, lista de los précios de los ar
tículos que posean. - í

2 .* Quedan tamoién obligados los comerciantes y al
macenistas a que sobre los artículos y de modo que no 
quede lugar a dudas, figuren los precios de los mismos.

8 .® De toda venta o ftansactón que verifiqúen los co
merciantes, industriales o almacenistas, facilitarán FOR
ZOSAMENTE lactura de la venta, indicando claramente el 
artículo de que se trate, para que la fiscalización pueda 
realizarse en todo momento.

Advierto que se procederá con el máximo rigor en el 
cumplimiento de lo que antecede, así como en las demás 
disposiciones sobre precios ya dictadas, ^encareciendo al 
público a que denuncien las infracciones que observen a 
la oficina de reclamaciones establecida en los locales de la 
Junta do Precios establecida en la Diputaoión-Bección de 
Vías y Obras.

Logroño, a 3 de diciembre de 1937,— Segundo Año 
Triunfal.— El Gobernador Oivll Pi esidente, Francisco de 
Rivas y Jordán de Urríet.
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3502
SE DECLARA FIESTA OFICIAL EL DÍA DE LA 

PURISIMA CONCEPCIÓN
Por disposición de la Superioridad el dia 8 de diciem

bre, será día de fiesta y por lo tanto inhábil para toda ola- 
ae de efectos incluso para loe mercantiles. . . „

Loquees hace público para general conocimiento y

I^croflo 7 de diciembre de 1937.—Sesudo Año Triunfal 
—Saludo a Franco: ¡Arriba Eepaúal—El Gobernador civil, 
Francieco Rivae Jordán de Urrlee

Í 
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AGUINALDO PRO COMBATIENTE
Se recuerda el cumplimiento exacto 'de la 

Gobierno General de 20 de noviembre último B. O. núme
ro 39», siendo los Ayuntamientos los únicos 
autorisados para la recogida en metálico y en especie 
tadoe con este fin, encargando a las alcaldías “
cuestación que intente realizarse 
mismas, comunicándome por el medio mas i ápido J®» ”* 
fracciones que adviertan a lo dispuesto en la citada Ord^ 
del Gobierno General y en mi circular inserta en el B. U. 
de la provincia del día 30 de dicho mes de noviembre en la 
que se reitera la prohibición expresa y terminante de no 
permitir ninguna otra suscripción con la misma finalidad 
fuera de los Ayuntamientos. j

Logroño, 7 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.- Saludo a Franco ¡Arriba España! - El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de Urrtes.

Casa Eugenio Treviño, 250.
Bar Madrid, 200.
José Ortega, 100.

EN LOS PUEBLOS
Silvestre Cárcamo Martín, de Abalos, 200 pesetas.
Sabina Villaro, de San Asensio, 100.
Florencio Calvo, de Aldeanueva, 25.
Café Montecillo, de Fuenmayor, 500.
Filomena Sáenz, de Ausejo, 150.
Víctor Pinilla, d? ídem, 150.
Alejandro Sáenz, de ídem, 150.
Julio Martínez, de ídem, 50.
Félix dé la Cruz, de ídem, 50.
Esta inspección seguirá realizándose con el mismo ri- 

Ípr en los días sucesivos, y mensualmente se examinarán 
as fichas abiertas a cada establecimiento por lar Junta» 

Municipales para anotar en ellas la» partidas de tiques ad
quiridos, con el fin de ejercer una constante fiscalización 
para que se cumpla exactamente lo dispuesto sobre esta 
materia y se cobren los recargo» en la forma debida, san
cionándose las infracciones severamente y las reincidencias 
con el máximo rigor.

Logroño, a 7 de diciembre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.-El Gobernador Oivil-Px esideulo, Francisco Riva» 
y Jordán de UrrIe».

g

Junte píovincinl dsl Subsidi i Pro Comb&tisnto
8499

El recarffo sobre las quiaielas, apuestas en frontones, jue
gos de billar y demás lícitos en casinos y centros de 
recreo

SECCION AGRONOMICA DE LOGROÑO

8454
LA EQUIVALENCIA DEL TRIGO EN SU CAMBIO POR 

PAN Y HARINA
Dispuesto por la Superioridad queen lo» cambio» de trigo rija 
la equivalencia extricta según precio» y clases, a fin de que 
no haya dudas en esta» equivalencias se hace saber que 
los precios duf ante el actual mes de Diciembre son los »i-
guientes:

TRIGOS CORRIENTES

En mi circular de 3 del corriente llamaba la atenoión 
respecto de dos importantes órdenes aclaratorias dictadas 
por el Gobierno General, en una de las cuales so amplían 
los recargos establecidos en el artí cal o 4.* del Decreto 
creador del Subsidio Pro Combatientes, a las quinielas y 
y toda clase de apuestas que so realicen en los Frontons 
y demás centro» de diversión, así como a los juegos de bi
llar y demá» lícito» en círculos y casinos:

Reitero a las Juntas Municipales del Jubsidio la obli
gación en que se hallan de extremar su celo y vigilancia 

ara que inmediatamente se aplique en sus respectivos 
[unicipios el recargo que se establece en la citada dispo

sición y ejerzan una fiscalización eficaz y constante para 
que no se eluda por nadie el pago de estos recargos y los 
demás comprendidos en lo» apartados del citado precepto, 
haciendo frecuentes inspeccione» a todos los estableci
mientos donde se vendan o consuman artículos y produc
tos recargados con este gravamen, a fin de que las recau
daciones que se obtengan en lo sucesivo acusen un aumen
to constante y progresivo.

Logroño, 7 de diciembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de UrrIes.

De la Rioja Alta quintal métrico 48'80 peseta».
De la Rioja Baja Id. 48'80 Id.

HARINA PANADERA
En toda la provincia quintal métrico 69 pesetas. 

PAN FAMILIAR
En toda la provincia Kilo 65 céntimos.

De consiguiente 100 Kilos de trigo de la Rioja Alta 
equivalen a 70 Kilos de harina panadera o a 74*80 Kdos de 
pan y i 00 Kilos de ia Rioja Baja equivalen a 70‘72 Kilos de 
harina panadera o a 75 Kilos de pan familiar.

Será de cuenta del labrador el pago del canon que el 
Servicio Nacional del Trigo cobra a todo vendedor.

Logroño 3 de diciembre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.- El Ingeniero Jefe.—Enrique de la Lama.

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado 

ORDEK

c 
d
0

I
3 
<

NUEVAS SANCIONES IMPUESTAS A VARIOS ESTA
BLECIMIENTOS POR INFRINGIR LAS NORMAS QUE 
REGULAN LA PERCEPCION DE LOS RECARGOS DEL 

toUBSIDIO PRO COMBATIENTE

Examinado» lo» resultados de la revisión que viene 
realizándose en todos lo» establecimientos, he acordado im
poner en el día de hoy las siguientes:

EN LA CAPITAL
Isaac Fernández, <E1 Gurugú>, 500 pesetas de multa.
Casa Julio González, 250.

¿ 3492

l!ít‘’rvenídas y ordoncda la pro 
dueoión cgro febril ezucarera por 
la Ley de 23 de roviem'jre de 
1955, k ampliación de sus precep 
toa a la organización de las dos 
campsfl^9 realizadas desde su 
promulgación, y 0 la qu'' en la ac 
tualídad so exíá organ zaedo, ha 
puesto de m^níflosto en Iss ñor- 
mas I’'-gales omisiones y coefuaio 
rl«mo que la Administraoclón Pú 
blina a Unido neossidad de Bubs?- 
n3r o esclarecer mediente las 
oportuoas dispcficiones comple- 
mentariss.

Gomo las dircolrices do ordena
ción así eaUb'fcides, apr'ciadas 
desde un pufito de villa equU&ti- 
vo, no satisfacen las aspiraciones

de algunos reipetables interesci 
agrioolaa e ioduairialea que asi lo 
vienen menifeaíondo, ae ooosldera 
obligado en atenoión a lai repetí* 
das demandas formuladas, proce
der a uno adeoíiada, serena y 
ecuánime revisión de aquéllas, 
con ol noble alin de perfeooionsr- 
Isa dentro de lo posible paia ar- 
mociiar loa intereses generales 
de la Naeión con los particulares 
por ellas afectados.

Eq ooBsecuencia con lo que ao* 
tecede, y para llevar a efecto la 
□sHdsd perseguida.

DISPONGO:

Adicuto 1.” Antes de fiaalisar 
el presente año, por la ComisióB 
de Agricultura y Trabajo Agríco
la de la Junta Técnica del Bstado, 
se abrirá una información púslica, 
para que durante el próximo mea 
de enero, los fabricantes da aaú-
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9 de diciembre’ de 1»? BOLBTIH OnCIAL

car, los Sindicatos y Asociaciones 
de Cultivadores de plantas sacari
nas y en general cuantos particu 
lares o en'idedes se consideren

Comisión de Cultura y Enseñan
za, en el plazo máximo de quince 
días, relación detallada de objetos 
recogidos con especificación ex
presa del lugar, circunstancias y 
fecha en que lo efectuarón, así co
mo el sitio donde están deposita" 
dos dichos ebjetos, para que la 
Comisión de Cultura, cumpliendo

Señor Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

{Del ^Boletín del £¡stado>.-^ 
Burgos 1 da diciembre de 1957. 
Número 407).ofectadoB por las normas legales 

y disposicTones complementarlas 
que definen en la actualidad el ré
gimen eu vigor para regular la ; 
producción agro l.bril , ^1 e.pírWu , la lalr. de la Orden ,
puedan, invoco o te i ¿.i ,4 o» enero citada, ponga a i
que basen disposición de la. Junta, de Col- j
,e en favor del mantenimiento de 
dicho régimen o prop , | tico de oeda provínola las obrss 1
formas o solaraoiones que consi- I |
d*ren necesarias. p I Artículo 2.'* Las organizsolo- |

Artica o 2.. a exp | haora existan do recogí- |
misión, deoiro dd plano da cua- ¿ 

tro meses siguienle. | [n.ojon.r o . adelante más que |
par. I. información p«bl «.. «to-1 ?
diari ios * *““ | tislioo de Vanguardia, dula Co-i
oonsecueno ade ®“ I mUión de Cultura y EnseB.Dsa, y |
reciban, y con los ss , , I de hacerlo, ha de ser siempre oon I
que estime convenient- s lormu a- « «presas de dicha Oomi-1 io: Se deja sin efecto el procesa

4

Admlniitrac'ón de Jasticla
EDICTO

5368
Don Salvador Sánchez Te>áu, Juez

rez de la Piscina o a sus herede-^ 
aoB a favor del que ae halla inscri
ta la finca en el Registro de la Pro - 
piedad, a don Isidoro Tejada, don 
Víctor, doftí Pide acia y de fia Ma
ría Moreno Moreda a nombro de 
los que estuvo am'llarada la finca 
durante los diez últimos años, o a 
sus herederos y a ios que en la 
aotuaüdad posean las ñocas colin- 
danteo con la objeto del expedien
te, para que comparezcan en el

de loBtruocióD de Oita oiudad y , expediente si tuvieren algo que
su partido.
Por virtud del presente se hace 

saber a BsltasBr Diez Veiga, cuyo 
actual domicilio ae ignora, que en 
el sumaria número 309 1935, que 
se siguió en este Juzgado por es
tafa, ae dictó en 97 de octubre de 
1937, el soto cuya parte dispoaítl- 
va dice así:
^8, S." por ante mi Secretario dl-

alegar.
Dido en Calahorra a treinta de 

noviembre do rail novecientoB 
treinta y siete. — Sjgundo Año 
T;íum(J. —MáfluóJ M. Gargallo.— 
El Secretario ludicial, Cándido 
Mola.

rá un proyecto de nueva ordena | 
oión fgro fabril azuoBrere, 9«« I 
durante el mes de Junio del año | 
próximo «oraoterá a conocimiento | 
de la Comwlóa Mista Arbitral. |

Artículo 3.® L a mencionada | 
Comisión Mista Arbitral, actuando í

•ión y bajo su control inmediato, | miento que se dictó en 27 de ene- 
Artículo 3*0 Los que contraven-1 ro de 1936, contra Baltasar Dííz 

gao la presente Orden si frirán las | Veigs, á quien se hará saber cala 
condignas sanciones. I resolución, que se oomúñtóí^ «

Dios gusrde a V. B. muchos | señor Fiscal y ao pondrá la opor
años. I

Burgos 27 d e noviembre d e | 
1957. Segundo Año Triunfal — I 
Francisco Q. Jordana. |
Sr. Presidente de la Comisión de |

como Orgaciemo consultivo de la | 
Adraiiiblraoida Pública, analiza-1 
rá y diíoulirá el proyecto aatedi- | 
cho y elevará a la Superiodad, 
como resumen de sus deliber «do- । o,í«mí dri &lado I
nes, antes de 1. de sgo. a de . dMÍanir. d« 1937.j
1938, para Sos eleoios prooedeotee, | |
un uniforme razonado acordado g

Cultura y Eoiefianaa.

Número 407).

tuna nota en las piezas correspon
dientes, dejándose así b en sin 
efecto todo lo acordado en aquel 
auto.

Asi lo acuerda, manda y firma 
8. S.“; doy fe.—Salvador S. TeAo. 
—Pranoisco Buitrón,

Para que conste y remitir al Bo - 
LBTÍN Oficial de la provincia pa

por la unanimidad o mayoría 
acompañado de los votos particu
lares que contra el mismo puedan 
formularse.

Burgos 5 d e diciembre d e 
1937 an Segundo Afio Triunfal.»

3440
Exemo. 8r : Alcanzando la la-

I ra su notifloación al interesado por 
i ignorarse su domicilio, expido el 
I presente que firmo en Logroño a
1 veintiséis de noviembre Je mil no

8UBA8TA
3496

El día 5 de enero próximo y 
desde las oueve de la mañana, 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial las siguientes subastas de 
aprovechamientos forestales du
rante media hora cada 'una, por 
pliegos cerrados con papel reinte
grado de 4 60 pesetas, con arreglo 
a los pliegos de condiciones in
sertos en el Bolitin Oficial de la 
provincia súmero 103 de 31 de 
ágoéto último y el económico ad-

" mloistrativo que se halla de mani- 
fiesto en la 8eoretaria de este

I bor depuradora del Magisterio a I veoientos treinta y siete.—El Jaez 
I más de 50.000 Maestros, ¡a públi-1 de Instrucción, 8alvador 8. Terán. 
g oación en el «Boletín Oficial del 

Estado de las sanciones o conflr-

Ayuntamiento:
1.* 100 pinos en los <Oorrall-

los» que cubican 81,111 metros 
I cúbicos, tasados en 2 494'60 pese-

Francisco G. Jordana.
Sf. Presidente do la Comisión de | __

Agricultura y Trabajo Agrícola, k problema de imposi-

(Del tBoletin Oficial del Esiado^-^ 
Burdos 5 de diciembre de 1957.— 
Numero 411).

3441
Exorno. 8r.: Teniendo a su 

cargo la Comisión de Cultura y 
Esstflanzs la defensa del Patrimo
nio Artístico N«oional y habiendo | 
re-íílzado satisfactoriamente la or- j 
gaaizftolóQ del Servido Artístico ; 
de Vanguardia oreado por Orden 
de esta Presidencia da 14 de ene
ro de 1937 para llevar a cabo la 
protección de monumentos y re 
cogida de obra» de valor histórico 
o artfatioo en las zonas do recien
te liberación, es de toda eviden
cia que ninguna otra entidad, por 
respetable que ella ses, debe efec
tuar actos de recogida de obras 
do arte al margen del organismo 
estatal a qulea ha sido encomen
dad», aun cuando al efectuar esa 
labor lo haga movida por eleva
das intenoiones.

Por lo cual vengo en ordenar:
Artlcnlo 1.® Las organlzaolo- 

n?8 que h»yan realizado recogida 
de obras de Ar o deberán enviar 
a la Sección de Bellas Artes de la

m.oiono. acordadas para M.rrfaes OargRlIo,

Juez de Primera Instancia ejer
ciente de Calahorra, 
Bogp saber: Qu» en este Juzga

do 8€ figue expediente sobre in
formación de dominio instado por 
dofia Victorina de Felipe Palacio, 
sobre la finca siguiente:

Casa sita en Calthorra, Cuesta 
, ■ de la Oítedral, número di*z, de 65

qae la publicidad do loa mismos, I omdrados en el titulo y 
ya que no existe precepto legal ; E.tadistloa; linda dern-

ble solución, de no destinar por 
entero las páginas de aquél a la 
puKicación ríe loa acuerdos o de 
aumentar considerablemente e 1 
volumen del cBoletio».

No teoieodo, por otra parte, la 
insercolón de los acuerdos en di
cho órgano ofloisl otra fllnalfdad

alguno que obligue a bu inseroióu
j en aquel Boletín Oficial, a pro- 
i puesta de la Comisión de Cultura 

I y Enseñanza dispongo:
I Artlcnlo único.—Los acuerdos 
I recaídos como consecnencia de la 
I depuración que viene realizándo- 
I se en el Mígisterio no se publica- 
I rán en lo sucesivo en el i Boletín 
I Oficial del Estado», haciéndolo en 
I el «Boletín Oficial de la Provincia»

3490 3 2.* 200 pinos el «Cilbáfiez» 
que cubican 174,644 metros cúbi"

t eos, tasados en 5.387‘86 pesetas.
3,* 121 pinos en «Él Sabinar»4 *

i

ü 
I

qué cubican 154,294 metros cúbi
cos, tasados enLí 28'30 pesetas.

4.* 117 pinos eñ <Cinlprónite> 
que cubicin 119,426 metros oúbi. 
eos, tasados en 3.670'53 pesetas.

g.* 236 piaos en «Los Coreos 
Bajos> que cubican 278,480 metros

cha, entrando, la de doña Ir ne 
Palacio; izquierda, la de doña 
Guadalupe Sáinz de Rob.es, hoy 
de herederos de dofia María Mo- 
reno Moreda, y espalda. Cuesta 
del Postigo, mediante la del Refu- 

I glo; valorada en 12.690 pesetee, 
i En cumplimiento de lo que dis- 
Î pone la vigenle Ley Hipotecaria y 
8 su Reglamento, se convoca a las

ÿ cúbico», tasados en 8,644‘60 pese
4 tas.

6.* 487 pinos en «Las Moscas» 
que cubican 669,782 metros oúbi-
coa, tasados en 17*611*96 pesetas.

7.* 100 pinos en «El 8aitsdero» 
f qu? cubican 105,917 metros cúbl-
J eos, tasados en 3.219'87 pesetas.

8.* 83 pinós en «Los Recue- 
? ros» que cubican 114,221 metros 

cúbicos, tasados en 3.622'05 pese
tas.

I donde el expediente de depura-1 
5 oión se ha tramltldo y en el de j 
? aquella donde el maestro deaem- ’ 
' peño su última Escuela, si ésta ’ 

radicara en provincia distinta de 
la en qi e se tramitó su expedien
te de depuración.

Burgos 27 de noviembre de 1937 
segundo Año Triunfal »= Francis • 
00 G. Jordana.

personos Ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inroripclôn solioi 
tada, a fia de que comparezcan en 
el expediente .si quieren alegar al
gún dercohe dentro del término 
de ciento ochenta dios, a contar

4

desde la publicación del primer 
edicto que lo fué el día veinte de 
mayo úllimo, por el que asimismo 
se cita a don Pedro Benito Ramí-

9.* 46 hayas en «Las Moscas» 
que cubican 79,501 metros cúbi
cos, tasadas en 664'23 pesetas.

Ortigosa de Cameros, 6 de di
ciembre de 1937.—8egundo Afio 
Triunfal.— El Alcalde, Saturnino 
loés.

;U.--
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ANUNCIO
8101

Que habiendo sido t^rmida la 
mstrícula índu^Uiú de esta villa 
correspondiente al próximo «jer 
oicio de 1938, queda expuesta al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de i 
diez días, a los efectos do reclama- |

dan examinarlo y aducir cuantas recia- i tablece el vigaute Reglamento de 
“íí¡®“qíe «íínuiííir’íi^úbUoo para j paradaB particulares para tquinoa, 
general conocimiento. ï de fecha 26 de Diciembre de 2924

San Viente d. i. Sonsierra, a 1» de ! „4^,. U do la C, L. <1®
noviembre deiM7.-El Alcalde, Forlnna- ,, de to di.-
te Monge. 5 ' , „ . t ji puesto en el Decreto núm. 73 de 

------------ I la junta de Defensa Nacional do
28 de Agosto de 1956 (B, O. nú
mero 15), queda ampliado hastaSexto Cuerpo de Ejéreiio

cionoa,
Ansejo, 5 de novierabre de 1957. | 
Segundo Año Triunfal.—El Al- ।

! Paroue de Intenden- i «* íí» 20 «e diciembre próximo el
4 i plazo que señala el artículo 2.® del

oalde, Franoisoo EspJQOia.

EDICTO
5886

Higo ssber: Qaó h^Liéndoso for- 
rmado por el Ayuntamiento y Jun
ta Pericial el repartimiento de 
contribucióQ territorial, edificios y 
solares y matrícula industrial de 
este íérmíüo municipal para el 
próximo año de 1988, queda ex- 
ouetto a1 púólico en la Seorjtaria 

ea.te Ayuntamiento por el tér- 
mfdó de quince, ocho y diez días, 
cou objeto de que los contribuyen 
tes puedan examinarlo y aducir 
cuantas reclamacionva crean per
tinentes.

Lo quo se anuncia el público pa
ra general conocimiento.

Torremontalvo, a 27 noviembre 
de 1957.—Segundo Año Triunfo’. 
—El Alcalde, Teodoro B,

oia de Burgos 
846ii

Neces Undo este Parque adquirir los 
artículos que en cantidades se detallan a 
continuación, 80 in vi* a por este anuncio 
a hacer of'rtas hasta las dies horas del 
día 16 do diciembre próximo.

El pliego de condiciones técnicas y ba
ses legales, podrán ser consultados en la 
Secretaría de este Parque de las diea a 
las dcoe los días laborables.

Las cantidades anunciadas, lo son a 
reserva de las modificaciones que puedan 
hacerse por la Superioridad.

Articulos que se anuncian:
Para el Parque de Burgos 

Lefia cocinas, 3.750 quintales métricos, 
Lefia hornos, S.760 ídem, ídem. 
Cok cocinas, 200 ídem, ídem. 
Carbón de cok, 100 ídem, ídem. 
Carbón vegetal, 100 ídem, ídem. 
Paja larga, 100 ídem ídem. 
Cebada, 14,600 ídem, ídem.
Paja, 10.000 ídem, ídem. 
Avena, 100 ídem, ídem.

Para las Plasas dé:

citado Reglfimeoto para la presen* 
Ución de solicitudes de auiorisa 
clones para el Establecimiento de 
Patadas partioulares de dioha es- 
peoie. Los polioionarioe dirigirán 
BUS instancias al bfe Inspeotor

de Barriocepo y trozo final del 
raiemo nombre, durante el plazo 
de cinco días hábiles a contar del 
siguiente al de pubiic«o(óQ de este 
edicto en si Bolgtin^Oficial de la 
provincia, y a las horas de 10 a 15, 
podrá presentarse las reclamBoio< 
tes que se desee en la Secretaría 
municipal, mediante escrito debi
damente reintegrado, contra el 
mencionado acuerdo, a lvirtiendo- 
se que transcurrido el plazo de 
referencia, ninguna reclamación 
que pueda entablaree será atendi* 
df.

Lo que se hace público pará ge
neral ooBocimlesto.

Logroño, 6 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Trluntsk— 

I El Alcalde aeotdeutal, Tomáa Mo 
ir. ,1 Qarbryo.

Delegado de la Zona Pecuaria a |

ANUNCIO
8448

Formado por este Ayuntamien- 
¿ó 0I proyecto d^ prdsupuísto mu
nicipal ordinario para el ejerolc'o 
de 1938, queda expuesto ai públi
co en ¿a Secrataría muBlcipal por 
término de pobo días, lo que se 
anuooia. on cumplimiento y a les 
efectos dél artículo 5.** del Real 
Decreto de 23 db agesto de 1924.- 
< Lo que sa haca público por me
dio del presente, para ooooclmien- 
to general de loa contribuyentes 
interesados.

Bcrgaja, 30 |novlembre d el937. 
—Segundo Año Triunfal.=El Al
calde* Gregorio Sáíoz.

PALBNOIA
Pan, (raciones) 
Cebada, Qms. 
Paja, Qms.

ESTELLA
Pan, (raciones) 
Cebada, Qms.
Paja Qms.

Burgos, SO de noviembre 
Director, Alvaro Basán.

19 000
18.C00
18 000

15.000 
3.000 

, 3.000
de 1937,—El

EDICTO

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el 27 día de noviembre 
1937, de acuerdo con laa dispesi- 
cioBoa oficiales:
Divisas procedentes de sxportaeiorf.es
Francos 
Libras

Aprobado por este Ayuntamiento > Dólarea 
Lirasel presupuesto ordinario para .

el eleroloio de 1988, queda expues
to si público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince dí&p, 
finido el pual, durante otro plazo 
de quince dita, a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re- 
clam^cioney ante ,1a Delegación de 
Hacienda de esía provincia, por 
los motivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.
Nieva de Gamrs. 8o noviembre de 
1937.=—Segundo Año Triuríaí.«*EI 
Alcalde, Timoteo Magaña.

Franoos suizos 
Reiobsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos

38‘25 
42‘46

8‘58 
46‘15 

186*35
3'45

i Peso monada legal 
_ Coronas cheoaa
i Coronas suecas 

Coronas noruegas 
Coronas danesas

I Divisas libras importadas 
$ y deüniïhámente
t Francos
I Libras
i Dólares

EDIÇTO
HAGO SABER: Que habiéndose formado 
por la Junta Pericial el repartimiento 
OontribuoiÓQ industrial y de comercio 
de este término municipal p a ra 
el próximo aCo de 1938, que^a expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun- 
ainiento por el ténnino de 8 días, con 
objeto de que loa oontribayeatea poe-

I Francos suizos
[ Escudos
I Peso moneda legal 

33.50 i
?

quo corrcúpcadc Id provincia eu
la forma y con ios requisitos que í 34^5
dicho artículo seflíla. | Acordada por ol Exemo. Ayun-

Inmediatamentu deipuéa do la I ®Kcaoión de taiI., .......... I«S " |;;-5¡^.«.¡¡.

Delegredoa convocará ) las Junta, | Barriooepo y trozo final del mi.mo 
que delormlDü el aiticulq 8.“ del | nombte, mediante exuresa imposi 
Regíssaento expresado y darán j dóh de Contríhuoionea especiales 
cumplimiento a cuacfñ en efl mis- | el expediento instruido con esté 
mo Reglamnaio so diapoatn

Burgos 29 de noviembre de 1937
—Segundo Año Trittnf’il ■■ Ei 
Générai Secretario, Gornán Gil 
Yuste.
{Del s Boletín Oficia^ del Estado ,— 

Burgos, 2 da ritetemóre de 1937. 
Número 408).

EDICTO

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

EDICTO
8888

Acordado por este Ex mo. 
Ayuntamiento la ejecución de las 
nbrr’s de oonstriioción de nn trozo 
de alcantarillado en el Camino del 
Criar, desde la finca de D. Dona
to G»yo hasta Samalar, con ex- 
preaa impoiio ón de Conlrlbucio- 
neo especiales, queda expuesto el 
público el expediente instruido 
con tal motivo e Integrado, entre 
oíros, por los documentos que se 
ña|a el ariíoulo 857 del Eitatuto 
Municipal, a loa efectos de reola- 

I madones que Indios el precepto 
B meacionadn.
I El citado expediente se hallará 
I de m-^nifiesto en |a Secretaría mu 
I nioipa! durante loa jprimeros quin- 
I ce días hábiles icmédiatamcute si-

motivo se h’^Uará expuesto al pú 
blioo en la Secretsria municipal pa
ra xameü de los interesados que 
lo deteen por término de quince 
dias hábiles a contar del B’guleotQ 
al de lá aparición de este Edicto 
no el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Durante el manoiosado plazo y 
el de siete dias más, también bá 
biles, y a las horas de tO a 13, se 
admitií-án en dicha Secretaría las 
reclamaciones que los llamados a 
contribuir deseen formular, debi
endo entablarlas mediente escrito 
deb^demente r eintegrado, q le no 
podrá versar sobre otros extre 
moi que ¡08 señalados por el art. 
357 del Estatuto municipal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento»

Logroño, 6 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.—El 
Alcalde accidental, Tomás Moreno 
Qarbayo

EDICTO

144'70 t 
472

38'60 
2 65

50 00 
2'19 
9'14 
l'tO 

roZwnfars.i

41 55 
5æ05 
1072 

245'40
48*25 

8*50

Secretaria de Guerra
Servicio do. cria oabalkr.-Pí,r¿ 

ásí p- lUcularea
3472

Para cumpiim eoto de lo que ea

guíenles al de la úporaoióo de es
te edinto ca «l Boletín Oficial de 
¡a Provincia, y a las horas de di z 
a trece. Durante loa miamos días 
y !o3 siete riguienfea, tambibu há 
biles y a la^ miamas horas podrán 
enlabiarse cusmas reolamaolones 
estimen ooDveEiente los iutereuv- 
dos que, eo bu cabo, las formula
rán 6B escrito debidamQültj rein 
legrado, sin que puedau afectar a 
otros extremos que los bdioadoa 
en el repetido precepto estatuta
rio.

Lo que se hace público para ge* 
neral conocimiento.

Logroño, 29 de noviembre de 
1937.==S .gucdo Año Trlunla!
El Alcalde aooideDíal, Tomáa Mo
reno Garbo yo.

EDICTO

8487
Acordada por el Exemo. Ayun

tamiento Pleno la ejecución de 
las obras de pavimentación de la 
Plaza de Mercaderes (hoy Plaza 
de los Héroes del Alcázar de Tole
do) en el trozo comprendido eo los 
númertís 22 y 27; medianía expresa 
imp..alción de Contribuciones es
peciales, el expediente Instruido 
con este motivo se hallará ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal para examen de los in 
leresadoa que lo deseen durante 
el plazo de quine*' días hábiles a 
contar del seguiente al 4« ’pari 
ción de est» Edicto eo el BolvtÍn 
Oficial de le t)rovÍQoia.

Durante el m'^ncionado phzo y 
el de siete días más también hábí

Olea y a las horas 10 a 13, bs admi 
tirán en dicha Secretaría las re-

3485
Acordada por el Bxcrao. Ayun- 

temiento Pleno la celebración de 
subasta par® !a contratación de 
las obras de pavimanUctóa de les

olamacloues que los llamados a 
contribuir deseen formular, de 
blondo entablarha mediante es
crito debidamente reinteg-ado, 
que no podrá ven ar sobre otros 
extremos que los señalados por el 
art. 3ó6 úmI Estatuto municipal.

Lo que «e h*oe público par<i ge 
□eral conocimiento.

Logroño, 6 d« diciembre da 
1937.—Segunde» Afin Triunfal.—El 
Alcalde aooidenial, Tomás Moreno 
Oarbayo,

SGCB2021



■Û d« dioiembre' de 1M7

i oión de la pUza, 9.000 Pts. anua* 
| lés, cnalquiera que sea a cotego* 
" tia de la plaza más el 50 de la do-

na no liberada, .R.«.
I mismea condiciones expuestas an

11. Un Médico libre con reai't teriormenté.

lico itt cûüUdad DiC^-aaria p<íra

miento dé Médico Titular poa oa- i

I 100 -tú {guales oonaicioues.
OanAP^I I tewse sujeto a la jurisdicción mili- Médicos libres sustitutos o

Gobierno General | „„„,„¡¿0 por un Médico l a. otro A,UDtamte«lo
I ‘«Plwto y*® <l»«ign«á 1« iMpeo-j Jefeoto, de pfovinola' di.Hnte, fl 

JEFATURA SUPERIOR DE SA-1 Provincial de Sanidad, »jn^-l jando la residencia en la demarca* 
NIDAD. I tándose a las siguientes reglas de

ORDeN CIRCULAR I pr®i«clón:
n 1 n ente tf -1 * MédIco Titular de la zo-Ooo el na de garaniizar ame lu- a 

do los Intereses médico-saniiarlos I 

de los Municipios, fijando a la vez 
los derechos de los Médicodemarcación de la | Norma 7.*—Cuando el Médico 
lares o de Asistencia Pública Y® I ¿e que se trate si lo hubier¿ I Titular de uní plaza se halle en- 
miciliarla con pieza en propiedad | Un Mádino i Km h >I nargüdo reglmentariamsqíe do - _—„
o íaterinamente, que se hallan su-1 Módico í bre de ótvo I gusiitucióñ de otro Módico Tílolar, * de éstas caatfdader, fM^Mftdóse
jetóse la Jurisdicción del Ramo I Ayu®temleato de la provincia a| 

de Guerra, coa motivo de la cam-1 rU», conobll-
paña actual déla Nueva «««on-1 /««Wlr en la demarca- j
quiaíaWE^pañ». asi como de los I « ít^*,^®*** .. .Bustititos quehaadéreemplszor I ’ Módico libre de otra 
les en sus fundones durante su I Provincia, con la misma obilgacián 
ausencia do las plazas respeotívar; a residence, que se

Este Gobierno Qáieraldo n bien dictar al efecto las si-I V, Uq^Módico Titular del mismo 

. . I Ayuntamiento a que pertenezca lagnientes qormsf. I, ■ , • . , ,.Norma Í?-U prtosoiéo de los |* P'»»®- «I Joveo «■ hubiere
MédicoiTitulsreiO (la Asi.tcDoia 1“^®*“’- ,
Pública Pomlollkrlí sujetoa a la I VI. Uu Médioo Titular de upa 
lúriaálcdfea' militar queda oftaifi-1 P'®“ -nmediata, el mée Joven »1 
cada, a Iqs fiua« de ¡a pre,ente I huMw. mé. de uno. •
disposictéo, eo la niguiaole tdrme: I Norma 6. Cuando loa Módi- 

O/UDO A) Médicos Tilulatea I “o’ Titulare, aujetoa a la jurkdip- 
oon pUzií en propiedad o imírina-1 “dn de Guerra permanexoan real 
¿eafo áw perciban del Preau-■ dieado en la demaroaolén de au, 
oeeato’ de Guerra loa haber» oo-1 oontinuarán preatando lo, 
rreapondiente, a su categoría mi | aarvioioa propio, de ésta,^^ 
litar (Aaimiiadoa a OBeialee del I ‘o «» »• «««o de que por la Amo- 
O í Ím Irldad Mi'itar «edl «ponga qee ae
Kjeroiio,. „ . ., , TiinUrft» I excluBlvsmente a losOrnno B) M é a M o s Ululares ■ 7.

urnpo o; I servicios militares, o cuando estos
ood p aza sn propiedad o interina ■ » . *woi! pin*a K K I servicios por razón de su intensi-
mente, que no pcrcdirn totow I i„compatible. con loa
del Preaupue, o e ‘ I de Médioo Titular, debiendo aere
miiado. a Oflcaka d.l Blército y I a, amba, clr-
Soldados). lounstancias por los interesado»,

Norma 2.*—Loa Méd’cos iitu’a- ■ j
AiiQOti.l® oeriiflcación corres pon- ' res Comprendido en el Grupo A) ait -a lires compro I diente, ante la lospecciós Provin

- ^... * w 
° , SA» I ®»18 Gen tro Sanitario se proceda
Provino..!, la oportuno nombramiento del
pofidienta a ana p », ' , - . I Médioo anstituto que h. de eno.r-
oonlodkpneato por Orden del.■ 
Secretaría de Guerra de 11 ae ■ » » »oBoiewati» I hg disposiciones de la presente
Enero del corriente año. I **

Norma 8 * -Lo8 Módicos Titula- iMraen. 
nuriun n-amrt 1 Notma 6.*—Loi médicos susfi-re. X®‘®7Xen? líuto, 1 auple.tea de lo. Titulare.

. «eguiíén paroi '* Sanitaria I «ujeto, a la jutiadioióo milittr «
te de l. I quion¿Í-.iTefleírn-í.7-?rt,enfea
dtoLte. a áu. plo«. reapectiv.., I d.apo..o.ooe., serán retribuido,
OI niBB H Ana 1 con los fondos de a Manoomuni-

’"'h RUríito de e.t i 
a Oflci.lea del BJéreito de '•*« | «lupo, con koerliflcaoién corre,-1«“*®“*®*®^’:,

- póndknte, ante I. Mancomunidad I I- toa Médico. Titulare, .u.l - 
Sanitaria Provincial, que no per « aoplente.del mi.mo Mo.í 
D^uiiai , Hr,AFTA I oip o 8 quo pertenece la plaza

- cibendel ®’ I a^rmulad., el 26 por 100 délaloa haberes corr p Ireglamentaria de la
o.,egorlamllit«, afln de queperl 8 »
la exoresada Manoomuníasd os- ■ k * . - . », ;nU«rk P.ovinoial lea ae.n abona-1 «» «e 1« de P«®ü®»»to X 
So, lo. haberea de ana plata., de I -««PW ««••« 
acuerdo con laa di.po.iclones de I ‘o v.nier. percibiendo la dotación 
kettad. Orden de la 8.orelari« I aaignada a ka expresada, pin... 
de Guerra de 11 de Enero del afio I « Pr.cti-nte y MMroc. 
úe Guerra ue * I jj Médicos Titulares sustitu-
'“’Norma V-En todo, aquello. I to. o .upleote. do pl.x. llmltro- 
C..OS en que el Médico Tltukr f*. ®> 83 por 100 en !.. mkm.. 
«ÍL K i V Méd’co. libre. .u.titu«o. o

en el caso antorfcr,
Norma 11.*—Los Ayuntamien- 

toa ingresarán en la Junta de lo 
Matfeomunidad Sanitaria Provin
cial respectiva en dpbzo y for
mo señalados en los artículos 19 
al 21 del R«glamotito Económico 
Administrativo de las ¿xpresadas 

. Mtnoomugidodes, de 14 de junio 
de 1935, la dotación íntegra de to* 

t/das 1^ pUsas de Médicos de Asis- 
I tencla Pública Domtctiitrie, así 
í como de las' de Practicante y Ma* 
I trona qno figuran en la clasifica- 
• oión vig-^áte, cuy? Junta de Man-
’ comunidad î§ Inversión

que por encontrarse sujóto alúiu¡4 fil9¿í.pr!^ept^d« la pícente Or
ris dicción militar no ílciénpeúa stf'J dsn.
píazs, tendrá derecho a qua el j Noim^ 12.*—Ea los diez prime-
Ay ¿®5a^a^.j£Í®estrp y mo
la plaza aor«mulada,l6 lacluíe me-1 
dio de locomoción adecuado para 
la mayor .eficacia del srívicio, ’ 
abonándole eo otro caso ese m^tá- à

' hoto rcckcuocaráo ‘os Habilita
dos MóJipes, las Msneomuniesdes 
San-UriaW■Provinciales librarán a 
estos H bi itoJes el inipoite de las 
mism? ?, c'^n r| v.® B.® de la los- 
pecclón Prftvíeci»’ de Satl jad.

que verifique los viajes do trasla- 
do por su cuenta, iudepené lente* Î 
mente.de los dvicthoá que debb.á r Ncr^^^.®—Uga vez terminada 
p8roib*r de la Mauçôiïiunïdfe'l Sa* tnhi^- r, Tós Médicos
nltaria Provinóí»! en concepto de | Titubares o de Asistencia Público 
haberes, según lo disíifl'esto en la | Domiciliaria" a quienes se refiere 
presente Ordeu. ¿ la preaeuty Oidíüí, se reintegrarán

Norma L®—Para eP’ hómbra-l «■ férmioo de diez días a su plszo, 
miento de Médico Tituler poa oa- i hadéndeae oargo del aetyicio y 
rácter jutetmo o de euslilnto de í «•«'><» <>• •» reindorphra-
n„„ nk^naflero aolctj al i fuero ’ «*». ? « to»pecotón Provlorotdeotro compañero sujeto al - fuero 4 
militar, so remitirá por la Juuta 
Provincial dé la Asooiáción de | 
Médicos Titulares o de Asistencia | 
Pública Domiciliaria a la ínspeo- *, . , - „
ción Provincial de Sanidad co brrdos por las Inapecciones Pro- 
rrespondieute, relación nouimal • vmoiales de Sanidad para desem- 
de todos los médicos inscriptos al é •“ /«ii-
efecto, con expresión déla real-dencia y demás cirounstoucias - Púbhca Domiciliarla, que 
que Hecteu a los aspirautes, eñ < •; las imsmat, no po
lugar de la propuesta uniperso de«gúadC8 ulteriormente
nal que establecía la O; M. Se 24 * ««rioter mUnoo para el ex- 
de enero de 1956. La expresada á i
relación de aspirantes será remi- ’ í?®/'
tida a la Inspección Provinciai de .® ® Ç 
Sanidad en término de trgs días a ® España,
partir dé la fecha en que hayr si podrán desempeñar con carácter 
do intererada por él mencionado < gterino.o-ea snsiiiuclón plazis de 
Centro Sa.itarlo. de Asi, encía Pública

Norma 9.‘-Los Módicos Titula- j Domiciliena aquellos qao,.Perte- 
res que desempeñan plaza de . ^‘.¡úi.ndo al Cuerpo, se hallen en 
Asistencia Pública Domiciliaria en | wtuMldn de exoandenoia O" 
propiedad, así como los Interinos, * , ." *. , ...
oMlqulera que lea k koha de .u | to TO 4« de ice Mé-

nn« fAnaan « al1 ^ICOS TítulareS IDteriDOS, 8SÍ CO- nombramiento, que tengan a en .uilüatos o suplentes a
cargo (Míete vacantes do Practl- «.
cante o Malroua Titulares ; a los que se renenriapres me uro n,

Sanidad, cetoado por tanto de 
una manera auíomáfioa en sua 
fuooionesr, Tos Médicos autitutos.

Norma 14.* —Lot Médicos nom*

que se vetía abonando las dota 
clones normales de estas plazas, 
percibirán en lo socesivo el 50 
por 100 de las expresadas dota * 
oiones.

Nerita 10.*—Los Médicos interi> 
nos nombrados por las lospecoio- 
nes Provinciales de Sanidad para 
déiempefiar plazas vacantes dé 
Médicos Titulares o de Asistenoia 
Pública Doasiohiaria, serán retri
buidos en la siguiente forma:

a) Todos les nombrados hasta 
la fecha de publicación de la pre 
sente Order, percibirán integré 
mente los habsreo correspondien
tes a la categoría de la plaza res 
pectiva, según la olasifloación vi
gente, más el 50 por 100 de las 
aslgosciones reglamentarias de 
las de Practicante y M itrooa Titu 
lares, segúq lo dispuesto en la 
Norma 9.® de la preseate Orden.

b) Todos los que se nombren 
en lo sucesivo, percibirán los ha
beres correspondiontes a las pla
zas de 5.* categoría, o sea 2.000 
Pts. anuales, cualquiera que seaprupioea**w V» -«I— ------ 5

más de tres metes al frente do la ?
plazai no puedo realizar ios serví- 
oíos propios dt ésta por enooa^ ।

tendrá lugar con arreglo a lo dis
puesto por O. M. de 80 de agosto 
de 1935.

Norria Adicional.—Los precep
tos couteoídos en la presente Or
den se hnccB extensivos, en cuan- 
topeando aplicación, a cada una 
de las demás clases saultarias 
(lospectores r»rmacéuticoaMuni
cipales, lospectores Municipales 

^Veterinarios, Practicaofes y Ma
tronas Titulares).

Para la más perfecta ajecuctóo 
de las disposiciones déla presen
te Orden, quedüu anulados cuan
tos preceptçiS 8'; opongan a la 
misma, la cual entrará en v gor 
en la fecha siguient* a la deán 
publicáctún eu el Bolbtíh Ofi
cial ,dehesa Provinoia, del cual se 
rá remitido un ejemplar a este Al
to Centro para la debida coostan- 
tanoia y archivo en la Sección co- 
rfespondiente.

Valladolid 20 de noviembre de 
1937.=-8egundo Afio Triuntal.» 
El Gobernador General, Luis 
Valdés,
Sr. Inspector Provincial de 8a-¡a categoría de la plaza, más el 50 

por IW de las dotacioacs de las ..... -
da Practicante y Matroaa, oo^ BÍÉ*® Logroño.

suplentes con residencia en la de-1 
maroooiós de la plaza, el 88 por
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Comisión Gestora de la Exorna. Diputación Provincial

Esta Corporación en sesión celebrada en el dia de ayer y de conformidad con lo prevenido en el articulo 2? del 
fteglamento para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicables 
estos contratos, acordó sacar a remate por medio do subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto su 
priinéra por falta de licitadores, el suministro de artloirios que se citan con destino a los Estableoimlentor de Beneficen
cia durante el aflo de 1988, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que también s edetalla.

H t
ARTICULOS 

< H
Consumo oalcuiado Fecha eo que tendiá lugar la subosta

Preeio 
década 
anidad

Peaetas

Importe

Poetas

Depóalto 0 
fian/a 

que hade 
eonatituine

Peactae

Harina panadera, oon envase 
Oame de cebón de 1.*, sin hueso 
Carne de cebón de 2;*, sin hueso 
Huevos para la Beneficencia 
Huevos para el Hospital, (íceseos 
Leche - ; 
Lefia para cocinas 
Carbón vegetal 
Carbón de piedra, galleta

• V----------

1.200 eacoA de 100 kilos
4.100 kilos

18.500 >
4 500 >

10.000 docenas
100.000 litros

200 toneladas
36

140

El día 20 de diciembre, a las doce 
» >

> >

> »

60‘00 
4‘00 
2‘80 
6‘65 
8’60 
0’44

40‘00 
15000 
125’00

72.000
16.400
51.800
24.975
86.000
44.000

8.000
5.400

17.600

3600*00 
820*00

2 690 00 
1.248 76 
1.800*00 
2.200*00

400*00 
270*00 
87600

Estos contratos estarán sujetos en U sctuslidad a los impuestoa de 
Dereçboa^ Reales, Çigos al Estado y ooatribución industrial, t 

o£u,gaba9teB>Ddi#n lugar en el Salón de la Diputacióa destinado 

al efeeto. ii e h
fil Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Dípniado 

en quien delegue, con asistencia de otro «eftor Diputado de dgnado por 
la Corppc^ióp y el Ssoretario de la misme. * 
j, Loa pliegos de pisoposición ; podrán presentarse desde el día si 
guíente en quesBeJiaUe publicado este aqpnoio, hasta el oía anterior 
en que haya de celebrarse la'-licitación y durante las horas de nuevo y 
media a trece j media, *■

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado 
ol fosgaaído quyaoredltela constitución del depósito ¡irovislonal pre- 
vfcûldo para tomar parto,en.ic subasta, y parlas qantií^ades. que que- 
^n d<91^118089 en la catilla Inserta e$ ol presente anunçio, cuyo d^ó- 
álto deberá hic^'tse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o oer- 
tiflcaciones de crédiíb jcontrt ía Corporsálón, osl como fambiéc en aig* 
ROSO va’.ores dd E^tsd^, conslituyén Jclos eo la Caja de Fondos Pf .- 
viacisles.

N ) se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni tracción inferior a un céntimo. -

Rn el caáo.de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
predo, ae por pujas a la llana
durante el tóamino de quince minutos entre los autores de aquélla»; y 
si terminado dicho plazo subaisiiese la igualdad, se. decidirá ppr mediÿ 
(je sorteo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, regla 
décimoprlmera 4el Reglamento d¿l Estatuto Municipal).
- Los pliegos de proposición deberán entremoríe bajo sobre cerrado 
a sitlslaoolón d*l presentador, a cuyo efecto podrá lacear, preoiqtar p 
adoptar cuantas medidas de segurid&d estiman,, ne cesarlas a. su doro, 
cho, y en todos y cada uno de los sobres en que encierre su propo^. 

y flDverao^ue contenga y cierre todos loa demás deberá 
AillorMLsessrito y. firmado por el licltador, lo siguiente:

tPropoiieiàït paŸtt optar a^ oubasta (y a-continuacióa el objeto 
de lo misma. ¿

lo entrega y reoepoióa de los mismos, sé extenderá neessaria
mente el oportuio.rdoib9, qus por lo que eu el q|iamo ha 4^ eqosig- 
narse tendrá el oaráofer de ocrtifiisclóo; el presentador, eo él acto de

la entrega del pliego y del resguardo del depósito proviaioDah entre
gará también el timbre oorreapondient© que oon arreglo la Lqy de 
cate ImpaeBto baya de oolooarae ofi el menoionado reoibo oeitlfloaolóos 
DO admitiéndose pliego algaao ai no facilitara el referido timbre-

E’ auminiatro dará principio al día aiguieote ea que ae adjudique, 
y terminará el él de dioiembre da 1958; sin embargo, este oootrato ae 
entenderá prorrogado basta que reaiisadas dos subastas dentro de loa 
pisBoa señalados en el articulo 9.* del lieglnmepto paru ía ejecución 
del Bstaiuto Muuioípal, al objeto do contratarle nuevamente, se halle 
la Corporación en las condiciones de que trata el capítulo 5?, articu
lo 56 de la Ley de Administración y Contabilidad de Hicienda Pública 
de l.’jdo juuío de 1911.

Lt fianza definitiva que haya do prestar el rematante, será el 10 
por lOP del importe de la subasta, una vez adjuiicado definitivamente 
el jremaíe.

P*go nd efectuará a ios dos meses de verificada la entrega y de 
no hacerlo así se nbonerí el fnteréé del 6 por 100 anunL

Respecto a la calidad do los artículos que han de suministrarse, se 
ajustará el rematante a lo presorfin por R.,D. de 14 de febrero de 1907, 
sobre la protección a la prodúcela oecioual. ; <

Los pliegos de condiciones w harsn de manifiesto en la Sección 
de Contaduría.

A ios efectos del artículo 15 de! Reglamento para la efecución del 
Eslatnto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de ios del 
Colegio de esta capital j

Las proposiciones psra optar a las subastas, se ajustarán al mode* 
lo de proposición que a continuación se expresa:

Don..., vecino de. ., enterado del pliego de condiciones formula* 
das para la centrata del suminisko de... a los Establcoimieotos.de Be* 
cefioencia para <1 ejercicio de 1938, que acepto, me comprometo a te* 
m jT a mi cargo dicho servicio ai precio de... pesetas... céntimos (en 
letra).

(Pecha y firma)
Lo que le anuncia en este pdriódico oficial para conocimiento del 

público y ea particular para cuantos deseen tomar parte en.los re* 
mates.

Logroño, 7 de dioiembre do 1957.—Bl Vicepresidente, Hilario Astea 
liviat -^P A.: Bl decretarlo, Betti^^ Mawa,

SGCB2021


